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AVISO DISCUSIÓN 
 

  

Se ha señalado la hora de las nueve de la mañana (9:00 am) del día veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024), para llevar a cabo la discusión de los siguientes 

 

P R O Y E C T OS: 

  

 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO PROCESO 

18592-31-84-001-

2017-00336-01 
Miller Dussan Perdomo   

Herederos determinados e 

Indeterminados del causante 

Miller Polanco Macías   

Ordinario Familia 

- Sentencia 

18592-31-89-001-

2009-00260-03 

Álvaro Mendoza Ángel, 
Guillermo Vega Cerón, Reinel 

Silva Polania, Argemiro Trujillo 
Zúñiga, Gabriel Gamboa 

Valderrama, Tiberio Fierro 
Gamboa, Reinaldo Mazabel, 
Fernando Trujillo Jara, Luis 
Carrillo, Elson Reinoso, Raúl 
Celis Pinto, Alfonso Morales 

Puentes, Gentil Córdoba Salazar, 
Lilia Cabrera Quesada, María 
Inés Monroy Cárdenas, Elvia 
Ríos Leiva, Valentín Méndez 
Ríos, Darío Arias Olaya, Luis 

Alberto Lozada Ibarra, José 
Leónidas Molina Villada, 

Hernando de Jesús Cubillo 
Molina y José Uriel González. 

Municipio de San Vicente del 
Caguán. 

Ejecutivo Laboral 

- Auto 

18-001-31-03-

002-2011-00456-

01 

Gloria Stella Cometa Valenzuela 
y Otros 

Clínica Medilaser S.A.S. 
Ejecutivo Civil - 

Sentencia 

 

 



 

Nota: El presente aviso de discusión se firma electrónicamente en el aplicativo dispuesto 
por la Rama Judicial. 

Integran la Sala el Honorable Magistrado, Doctor GILBERTO GALVIS AVE, quien 

actúa como Ponente, y la Honorable Magistrada, Doctora Dra. MARÍA CLAUDIA 

ISAZA RIVERA y Dra. DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO –Permiso Justificado y 

Legalmente Concedido-.  

 

Para los efectos de ley, se fija el presente aviso en la Secretaría de la Corporación y/o 

en el micrositio, hoy veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), oficina a la 

cual se remitirá por el correo institucional, al igual que a la Honorable Magistrada 

convocada e integrante de la Sala Primera de Decisión.  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado  
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